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VISTA: 
La propuesta de materias optativas, para el Primer Semestre del año 

2010, elevada por el Departamento de Economia y Finanzas; 

Y CONSIDERANDO: 
Que cuenta con opinión favorable de la Secretaría de Asuntos 

Académicos; 
Que se estima conveniente que se tomen en cuenta los plazos 

fijados oportunamente por el Calendario Académico; por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECON~MICAS 

R E S U E L V E :  

Art. lo.-Establecer como materias optativas del Departamento de Economía y 
Finanzas, correspondientes al Plan de Estudios de la Ordenanza No 222, a 
dictarse en el Primer Semestre de 2010, las que se detallan a continuación: 

Carrera de Contador Público, Licenciatura en Administración y 
Licenciatura en Economia: 
> Economía Social 

Carrera de Contador Público y Licenciatura en Administración: 
> Aplicaciones y Formulación de Proyectos de Inversión 

Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economia: 
> Lógica y Metodología de la Investigación 

Licenciatura en Economia: 
> Economía de la Educación 
% Teoría de los Juegos 
k Políticas y Estrategias Públicas 
ii Organización Industrial 

Art. 2O.- Establecer las siguientes caracterizaciones y requisitos para las 
materias antes detalladas: 

P ECONOM~A SOCIAL 
o Caracterización: El campo de estudio de la economía social, tiene una 

especificidad distinta y diferenciada del mercado y del sector público, 








